RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº2013-17-1-0002886  , Ent. N°1874/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la Licitación Internacional H39519 para el suministro y construcción de la línea de 500 kV San Carlos-Melo-Candiota, adjudicada a Techint;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 29 de junio de 2011 observó el gasto, en razón  de que se comprometió el mismo sin disponibilidad suficiente en el rubro de imputación, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, gasto que fue reiterado y mantenida la observación por este Tribunal ,con fecha 3 de noviembre de 2011;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 18 de diciembre de 2013, observó el gasto correspondiente al Ejercicio 2013 derivado del acuerdo transaccional con la empresa con fecha 2 de diciembre de 2013, por desvío en la topografía inicial e ingeniería, compensando al adjudicatario con mayores costos;
3) que siendo que Techint no acepto el pago ofrecido por UTE, se promovió proceso de oblación y consignación ante el Juzgado de Paz Departamental  de la Capital de 38º Turno, Expediente 2-546-2015 “UTE – Oblación y Consignación”, por concepto de ajuste paramétrico, por la suma de U$S 3:578.925 (incluido IVA). La Sede Judicial ordeno la apertura de la cuenta respectiva;
4) que en esta oportunidad, el Directorio por  Resolución de R 15-205 de fecha 4 de febrero de 2015,  ordena el gasto de U$S 3:578.925 (IVA incluido), por concepto de ajuste de precios de los mayores costos del acuerdo transaccional arribado en su oportunidad;                           
5) que el Dpto. de Reg. y Control Presupuestal con  fechas 7 de abril de 2015,  y 9 de abril del 2015, informo que el Grupo 3 no tiene disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de   U$S 3.578.925 (IVA Incluido) y el 1% correspondiente a la comisión bancaria, en el Ejercicio 2015;

CONSIDERANDO:1) que se deberá dar cuenta de las resultancias del  proceso de oblación y consignación, por concepto de ajuste de precios de los mayores costos acordados en su oportunidad;

                                   2) que se contraviene lo dispuesto por el artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto sin disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por los Artículos 211, Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el gasto de U$S 578.925 (IVA Incluido), por lo expresado en el Considerando 2 de la presente Resolución;

2)  Téngase presente lo expuesto en el Considerando 1; y
3)  Devolver las actuaciones.-
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